
13 marzo 1972 B. O. (lel E.-Ñum. 62

5," Se concede la ocupación de los. terrenQs de domJnio pú~

blico necesarios para las obras, Lasservi~hJ,llfbre&I$ga.!es serán
decretadas, en su caso, por la aütori4ad'(;ompetente~

O,aEl agua que se concede queda adscrita a la. tierra. qUe~

dando prohibido su enajenación, cesión oarriendo¡ con inde~
pendencia de aquélla.

7.· La Administración se .reserva eLdereqlt:0 I:ltomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean rtece:sarios"~aratoda

clase de obras públicas, en la fOnIlB quees,t1tne.COilvéniente.
pero sin perjudicar las obras de &qllélla.

8." Esta concesión se otorga, porunpe:ctoti()~4Qventa y
hueve años, contado a partir de lafecha'delevaA'tamifJ;nto del
acta,'de reconocimiento final, sin perjuicio dete);'e&l'0,ysalvo el
derecho de propIedad. con laob1igaci~,:d~:,:1tj~UlrJas'obras
necesarias, para. conservar Q. suatituir las ·.s:erviduillbres .' exis
tentes.

9.' El peticionario queda obligad()a'f?onSft~ar'~sobras ,n,
perfecto estado, evitando pérd,ldasde 'agua,·por,tugas" "filtra:..
cionés o cualquier otra caUSA>Y- si~:ndores~b1e ,d,ec'Oantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a i l1:tel'eses P(i1JUcos o
privados, como consecuenciadelasobraa, autorizadas, . que...
dando obligado a su indemni~ón~

10. Esta concesión queda sujeta alpago,~el c¡.nonqUe ,en
cualquier momento pueda elJtablecersePOr- 'el .. Mini$terlo de
Obras Públicas. con motivo de la&0bI'a8, de regulación de la
corriente del río; realizadas. por el' Estado.

11. Cuando los terrenos que 5el'retéllden':r,l38:ar ,quedeJ:l do~
minados en su día por algúncapalco!i5truido por ,el EStado,
quedará caducada esta concesión,pliSandQ ·.•}n~lU!" aql1,éUos
en la nueva zona regable y queda;ndb suJetQi¡ 8 ias:::tlllóvas Dor
mas econ6mico~administrativasque·' se . dicten .con ,cará-ctetge~

neral.
12. Qi1-eda sujeta esta concesión a Ja,$dis-~si(llones vigentes'

O que se dicten, relativas a la industria. na:clonal, co-ntratoy
accidentes del trabajo. y demás de caráctersociil!;

13. Se prohibe si concesionariOv8rte-r. ,f3~Ol:U:bros en los
cauces públicos, siendo responsabl13 de'lo5f3:~O$'yp~tiuicios
que como consecuencia pudiel1'n onginarse 'YclEl:'l:lJlcp.ent-a l-Qs
trabajos que la Administración ordEinepaJ1l;le;, limpieza d~ los
escombros procedentes de lasobl"fúl.

14. El depósito constituido del 1 por l00',~l:llll:pl)rte de las
obras en terreno de dominio :públiCO;4Ued~<:PJnofianza a
responder del cumplimiento de estf¡s cond~ci0Iles: ,y será. de..
vuelto después de ser aprobada el' aeta4e l'éeonocúnientQ final
de las obras.

15. Cadl,lcará esta. concesión por. incump,lirtüellto:de.6stas
Condiciones y en los casos previstos: enlas ~isJ,'iGlSiciones~-igentes,
declarándose 1& caducidad, segUn los trámites: seftaladoo en l~
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimient'o de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 22 de enero de 1972.-El Director'general. P. D,., el
Comisario central de Aguas, R. Urhístondo.

RESOLUCION de la Dirección Gene'ral de Obras
Hidrá~licas por la, que ss hace'pub1ícaltl. autori
zación concedida a dOM Smwn~..r¡~~,:hc»e,tS' parG
construir la.. obms ". decomfuec~"'de: .... 'aguas para
riego y abastecimkmtq-y,deounC(l.mb1-O privado en
la finca ~LoB Su:iws..,·.n Vtea-r (Almena). .

pofia Simona Vingerhoets ba,sollcitacrÓáU.~i'i2:adóilpai'a
construir las obras de conduccipn ,de: quas~ rtego:',Y :abas,,,,:
tecimiento y de un .camino Pl1vado~·.én fa •. fin:ca.':.Los.·Suizos••
en término de Vicar (Almería)~f este 'Minl$,tetló'lía, res\ielto,:

Autorizar a doiia SimOllaVingerhoeta~raC()nstrulrla,:sobras:
dO conducción de aguas pa:tariego,y ab8s~ir:niento:y de un
camino privado. en la finca ..L9s Sui:los-. d~.V.icar. (Al:m~ríal,
pudiendo legalizarse las obras. ya- eJecutatias.. SiJ,lvó :las de la
arqueta de impulsión, que deberá Sér damol:i4$,consujeción
a las siguientes condiciones:

l.' Las obras se ajustarán. alproyectQ .. qu:e,sÜ'vió de base
alexpedlente. suscrito- en Almena.. en··.Jl()vl~b~d:E' 1969, .·por
el Ingeniero de Cam1nos don .Luis .Enrlq\le GILj!gea. t10n un
presupuesto de ejecución material' da 1.105:;,~¡96: .. peset.a.s~ en
tanto no resulte modificado porlA$])reeert,~.condicfones. ,y
autorización. Las modificacioJl8S" de.,'~etane. ;Q.tue-;~ p~elertd~
Introducir podrtm serautor1zaclasuOn.iilnadas'pof'c1~Comi"
aariA de Aguas del Sur de Bsp$. siemJ)~,'que; ~eti:dan '.' 41
»erfeccionamiento del proYfctó'y .. Qlleno ~~~tl<lascar'acUr
rfsticasesenC1ales de la autorización, lo cue.I,implfdaría:1a-tra
mitación de nuevo expediente.

20- La arqueta de' impulsión semcOliStruída en terrenos
privados.

Las obras 8e' reanudarán en. 'el'. plazo. de-' 1111 ,m-8s.' a partir
de la fecha de publicación de l&autori~~ón ElA ~1 ..,Boletíh
Oficial del Estado. y deberánqvedat- te~aaeJtel de siete
meses, contados a partir. de la: miaína fecha..'

30' Esta autorización se- otorp.s1npe:tj~,d,edet~hodel
Estado. ata ejecución de lae ~. ,inCh:lfdas.;:.8i\lSplanee :r
que pU«ian resultaratectad;upor.t:as .tluese',~utortZar1,y,sin
perjuicio del derecho ele JI, AcioIlJ1I....cl611 ....ta!>l......orvl.

dumbres y a efectuar los trabajos de limpieza, conservación
y aprovechamiento de los. materiales ,sJel cauce. que estime
pertinente, quedando obligada la conceSionaria a ejecutar, a
su costa, cuantas modificaciones se le impusieran por razón
de dichas obras estatales, servidumbres o_trabajos. pudiéndose
incluso dejar sin efe<::to, esta--autorizaci6n. en el caso de incom
patibilidad; con la:> referidas obras, servidumbres o trabajos, sin
derechOB i~d-emnización a la concesionaria. Esta· conservará
lás obt.asen· perfecto estado y procedera sistemáticamente a
la limpieZ:ádela,s tuberlaspara mantener su capacidad y evitar
depósitOs o.enc:tiaNami-entoso

4.'" LaüiBpeCción y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto dut'ailU:t" la construcción cortlodurante la explotación de
laS' mismaa. ·queda.rán· a cargo de la Comisaría de Aguas del
Sttr de Espafia, siendo de CUenta de la concesionaria las remu~
D'e-rad'bnesy gastos qu.". por dichos conceptos se originen, con
sujeción alas: disposiciones que le sean· aplicables, y en espe~

clal al· Décreto número' 140. de· 4 de febrero de 1960, debiendo
darse cuenta: 8 dicho Organismo del principio de los trabajos.
l1n~ vez terminados y previo aviso del concesionario se proce
derá a sli reconocimionto por el Ingerilero .Jefe de Aguas o
Ingenjer.o "en 'quien delegue, .levantándose acta en la que conste
él' cumplimiento de estas' condiciones. los nombres de los pro
duetcresespa.fjoJes que hayan suministrado los materiales em
pleados y~lasuperfic.¡e·ocupadaen t.erren.os de dominio público,
sin que. pueda hacerse uso de estas obras. en tant.o no sea
aprobada'el 'acta por la. Direeción General de Obras Hidráulicas.

5.' Se. concede. esta'autorización dejando a salvo el derecho
.de pro-piedady sin perjuicio de tercero.quooando obligada la
concesionaria a demoler o modificar, por su parte. las obras
-cuandó laA-d:rninistraciónloordene por interés general. sin
d:erecho a fndemniuci6n alguna;

6.I-Seconcedé autorizacl¿m para la. -ocupación de Jos terre
nos de dQn'ii!lio público necesarios para. las obras. En cuanto
a las servidumbres legales.· podrán ser decretadas por la auto
ridad co~tente, --una vez publicada la· autorizadón.

1.- La c:qncesibnana será responsable de cuantos daños y
PEl'rjuicios,p~odan ocasionarse a intereses .. públicos o privados.
comoCOnS\ilCi;lellCia de las obras autorizadas. quedando obligada
asu indemnlzación. .

-80' Úl-conces-ionaria"queda obligada al cumplimiento de las
disposiclon~s>y.igenteso,que se dicten en lo sucesivo relativas
ala industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de~

rodado e4t&cter social. administrativo o ,fiscal.
9." Portrata.rse de una conducción para abastecimiento, la

concesionana,dl;J:berá presentar. ,antes del reconocimiento final,
un certifica.do 4e análisis de las aguas que acrediten su pota~

bilidad. y. ~n caso de no ser favorables det:'erá pro:so~ctar e in8
~l:a-r el adac:uad'o tratamiento. sometien<J:olo a la aprobación de
IA-.Comj~.ría,-de A.2Uas .. del Sur.·.d-e .España.

10. Qu~date-rmlnantemente prohibido- el vertido de escom~
bros en los cauces afectados. siendo responsable la concesiona~

ria' d-e los daños y pe!Íuiciosque, como consecuencia de los
mismos•. pudiera originarse, y de su cuenta los trabajos que la
Administ-ra.ciónor-dene llevar a cabo para la limpieza de los
escombros vertidos du-rante 1M obras;

ll. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en. ZOna- de servidumbre de ,carretel:as. caminos. vías
pecuarias o canales del Estado. '.10 cual la· concesionaria habrá
de obtener.. en su caso. Jas' pertin-entes autorizaciones de los
OrganisD1os de la Administración correspondiente.

12. La concesionaria habrá de satisfa.cer•. en concepto de
can.onpO,r'oc\J-pación de terrenos de dominio público. la cantidad
que se- det~rI11ine a tenor de lo establecido por el Decreto de
4-défebrel."o-,de 198Q.el cualsa apli9ará so})I'e toda la superficie
de. dominio público que. se· ocupe, pudiendo ser revisado dicho
canon. ant;t¡¡Jmente. de acuerdo con 10 que se establece en' el
artículo cU$.r1o de la citada. disposición.

13. L-a<c:oncesionaria- elevatá el deppsi:to ya constituido has~

tael 3 'POI' 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en terre~
»os ,de d{lnUJ1io público. el cual quedará como fianza definitiva
pa.ra respónderdel :'cumplimiento" de-. estas. condiciones, y será
devuelto a "la' concesionaria Una vez que haya sido aprobada
el acta de reconocimiento final· de las .·obras:.

H. CadUCará esta autorb;aciÓD por incumplimiento de cual~
quiera de estas' condiciones, yen los caSQs previstos en las dis~

J'Qsicii.lnesvigentés, dec1$rándosedichacaducidad según los trá~

m.ites setialadcis en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

J~o qlle se! hace publico en cumplimiento de las disposicio
llesvigeptes.

Madrid, 21 de enero <le 1972.-El Director general, P. D., el
COriiisario belltti:Ü dé Aguas, R. Urbistondo;

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por- la que se. autoriza un aprovecha~

miento de aguas del Tia Chico. a favor del Ayunta
miento de Orgiva lGrancuWJ. en dicho término
muniCipal. cón- áesttrro al aoosteám-iento de la po
blación.

El Ayuntamiento de Orgiva {Granada! ha solicitadó la con~
cesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del río Chi~

-co. en dicho término municipal, con destino al abastecimiento
d.ela población. y
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